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ESTADOS ELECTRÓNICOS NO. 115 DE AGOSTO 23  DE 2017 
 
 
No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2013-037 REPARACIÓN 

DIRECTA 

JOSÉ ELÍAS BURBANO INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR  
DESIGNA  CURADOR AD LITEM AGOSTO 

22 

02 2015-103 NULIDAD Y R.D. G4 INNOVA DESING LTDA. DIAN FIJA EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 A LAS 10 Y 
30 A.M. REALIZAR AUDIENCIA 
CONCILIACIÓN 

AGOSTO 

22 

03 2015-137 NULIDAD Y R.D. JUANA ANDRADE NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FNPSM; 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES 

AGOSTO 

22 

04 2015-182 NULIDAD Y R.D. MARÍA JURADO 

BELALCÁZAR 

U.G.P.P. CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES 

AGOSTO 

22 

05 2015-218 REPARACIÓN 

DIRECTA 

ELICENIA CUARÁN LAOS Y 

OTROS 

PASTO SALUD ESE; MALLAMAS 

EPS 
DESIGNA NUEVO PERITO,  QUIEN DEBERÁ 
ACUDIR EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 A 
LAS 2 Y 30 P.M. A SUSTENTAR  DICTAMEN 

AGOSTO 

22 

06 2016-024 REPARACIÓN 

DIRECTA 

LUPE MORALES DELGADO CORPOCARNAVAL-MUNICIPIO DE 

PASTO 
ACEPTA RENUNCIA DE PODER DE ABOGADA 
JANETH JOJOA RODRÍGUEZ. 

AGOSTO 

22 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/14051291/AUTOS+DE+AGOSTO+22+DE+2017.pdf/9dd34386-891a-4242-aeb3-8845a8b73e0b


07 2016-142 NULIDAD Y R.D. MUNICIPIO DE TUMACO DEPARTAMENTO DE NARIÑO ACEPTA RENUNCIA DE PODER DE ABOGADO 
JORGE WILLINTON GUANCHA MEJÍA 

AGOSTO 

22 

08 2017-176 NULIDAD Y R.D. JUAN CARLOS GRISALES 

OSPINA 

NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA 

NACIONAL 
CONCEDE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE 
RECHAZÓ LA DEMANDA. 

AGOSTO 

22 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior 
decisión,  hoy  veintitrés  (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017).                                          

 

 
 

 
JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 

 

 

 


